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Gary Bonilla Garro es designado integrante propietario 

del Consejo Superior 
 

• En representación de los abogados y abogadas que no administran 
justicia. 

 
Un total de 17 años de carrera judicial aportará Gary Bonilla Garro al trabajo que 
tiene a cargo el Consejo Superior del Poder Judicial, con su designación como 
integrante propietario de este importante órgano judicial. 
 
La designación la realizó Corte Plena en su sesión de este lunes 15 de mayo de 
2023 y la juramentación tendrá lugar en la próxima sesión.   
 
Bonilla Garro asumirá el cargo por un período de seis años. 
 
“Las puertas del Consejo Superior están abiertas para todas las personas 
funcionarias, siendo el diálogo la oportunidad clave ante los retos que enfrentamos 
y los factores que inciden en la fuga de talento humano y la mora judicial; procurando 
así, el intercambio de ideas, la mejora continua y la atención de todos los aspectos 
que contribuyan a modernizar la administración de justicia para hacerla más 
eficiente, pronta y cumplida”, destacó Gary Bonilla. 
 
Destacó que es un honor la designación de Corte Plena, al tomar en consideración 
el trabajo y esfuerzo realizado durante los últimos dos años y medio en el ejercicio 
de este cargo. “Este nombramiento como titular refuerza mi compromiso y 
responsabilidad para con el Poder Judicial”, señaló. 
 
Gary Bonilla Garro es Licenciado en Derecho de la Universidad de Costa Rica y  
Máster sobre el Estudio de la Violencia Social y Familiar de la Universidad Estatal 
a Distancia. 
 
En los últimos dos años y medio se ha desempeñado como integrante suplente del 
Consejo Superior, cargo en el que ha puesto su conocimiento y trayectoria judicial 



de 17 años, al servicio del Ámbito Administrativo Judicial y las diversas comisiones 
judiciales. 
 
Ingresó al Poder Judicial en el 2006, en la Defensa Pública, donde ocupó diversos 
puestos como asistente jurídico, Defensor Público, Defensor Público Coordinador 
de la Unidad de Defensa Penal de Delitos de Violencia contra las Mujeres, 
Supervisor de la Defensa Pública, Letrado de la Sala Tercera (Oficina Justicia 
Restaurativa), Defensor Público Coordinador de la Defensa Pública de Alajuela e 
integrante suplente del Consejo Superior en representación de los abogados y 
abogadas que no administran justicia a la fecha. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gary Bonilla Garro asumirá el cargo como integrante del Consejo Superior por el plazo de 
seis años. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


